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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

o 

*         

      

  
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REACTIVACION, 
FISACION DE UN NUEVO PLAZO, CONVERSION, 

! AUMENTO DE CAPITAL, FIJACIÓN DEL CAPITAL 
AUTORIZADO Y REFORMA INTEGRAL DEL ESTA- | 
TUTO DE LA COMPAÑIA INMOBILIARIA FARI S.A. 
(FARISA) “EN LIQUIDACIÓN” 

Se tomunica ll público que la compañía INMOBILIA- 
RIA FARI S.A. (FARISA), “en liquidación” se reacti- 

v6, fijó un nuevo plazo de duración a sesenta años, 
convirtió su capital suscrito de sucres a dólares de los 
Estados Unidos de América, aumentó su capital sus- 
erito en SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTA- 
DOS UNIDOS DIE AMERICA, fijó su capital autoriza- 

do y reformó su estatuto por escritura pública otorga- 
da ante el Notario Séptimo del cantón Guayaquil, el 6 
de octubre de 2003. Fue aprobada por la Superinten- 
dencia de Compañías, mediante Resolución No. 03- 
(-43-0006988 el 11 de noviembre de 2003. 

* El ctipital actual as OCHOCIENTOS DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en 

OCHOCIENTAS acciones ordinarias y nominativas de 
UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMER!- 
CA cata una, La compañía fija su capital autorizado 
en MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTA- 
DOS UNIDOS DE AMERICA. 
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Guayaquil, 11 de noviembre de 2003 

Ab, Víctor Anchundia Pisces 
INTENDENTE JURIDICO DE LA 

DE COMPAÑIAS 
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